RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002958, Ent. N° 2197/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2014 para la ejecución de las obras “Centro Cultural Teatro Español” Recuperación de Edificio Patrimonial (halls y servicios 2ª etapa); 


RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado con fecha 05/12/13 se presentaron las siguientes 3 firmas: RGM LTDA. – Cotiza por un total de $ 9:328.264 con IVA y Leyes Sociales incluidos, 2) LABESOL S.A. - Cotiza por un total de $ 7:659.246 con IVA y Leyes Sociales incluidos y  GONNET MALAN BRUNO ADRIAN  devolviéndose el sobre conteniendo la oferta por presentarse fuera de hora;
 2) que la Comisión Asesora con fecha 28/03/14 emite dictamen, en el cual sugiere adjudicar a la oferta de Labesol S.A. por obtener la mayor calificación al considerar los aspectos técnicos y económicos, por un monto total de $ 7:659.246. Monto imponible  1:222.827;
 3) que se adjunta proyecto de resolución del Señor  Intendente, disponiendo la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como la verificación que la Resolución de adjudicación, concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16/06/10), y que al momento del otorgamiento del contrato se cumpla con lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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